
Este periódico sale L unes  y  
V iernes .  Se suscribe en la I m 
pren ta  de D. Nicolás H er re ro  
y  Pedron calle del C ura  iiiim. 
3 á 6 r%. mensual,  s, 15 p o r
tr im es tre  y  54 po r  ano l l e v a 
do casa de los SS. Stiscriptores- 
á quicci' se" tfarán g ra t is  fos s u 
plementos.

Se admiten suscripciones para 
fuera  de la Capital  á 27 rs. p o r  
t r im e s t re ,  52 por seis meses y  
100 p o r  año, franco de p o r te .  
L as reclamaciones oficia les se 
f iarán al Sr.  Gobernador c i v i l ,  
y  los a r t í c u lo s  y  demas av isos  
•que se d i r i jan  d la redacción 
deberán  se r  francos de porte.

ARTÍCULO D É  OFICIOv

GOBIERNO CIVIL DE E ST A  PR O V IN C IA ,

Para poder cumplir con las órdenes que 
uie están comunicadas por la Superioridad v 
tener ademas noticia exacta de cuanto ocurra 
en esta Provincia, asi como del estado de tran-

“ l? c S C s e a 1 el «todo del espirita público

t h  ^ « ¿ > 1 J 5 E : r s - -
6"s“  g i ' e 1,, alterado en manera alguna 1„ 

“ ‘^ “ s i^ b a  *pcnrr¡do alguna,,r(iía de la que

i T F t 6 a  m ,

encargados de Policía de esta Provincia.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado ?  del Des- 
pacho de lo Interior con fecha Ib del actual

me dice lo que copio.
«Al Gobernador civil de M urcia digo con 

esta fecha lo que sigue. Conformándose" S. M. 
]a Reina Gobernadora con lo  p r o p u e s to  por 
y .  S . , atendidas las poderosas r a z o n e s  en que 
funda su dictamen, se ha servido resolver que 
]a dotación de seis mil seiscientos reales vellón 
correspondientes á la Cátedra de agricultura de 
esa capital, se satisfaga por todos- los pueblos 
que componían el antiguo Reino de M urcia. 
Y  de Real orden lo traslado á V . S. para 
su noticia y efectos correspondientes.”mwmm
' í S í E i l ¿ = ?  t i *  j  5

tos pueblos de doscientos vecinos deben contri
bu ir por las 'suscripciones aí periódico titulado
Diario de la A d m in is tra c ió n ,  hoy Anales adm i
nistrativos, ha consistido en la in e e r tid u m b re  en
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ilfllil
se smcrilian, y "J, oportunas pa r q :

.cv.dc
u o i

en. cualquiera de jos ^  ' Secretaria del Tk-spad

xlel celo de V S , prometiéndose _\j
, » en s» p ,  ,------------ . r . . .  y - -  ^blás que esten L t ' / %  todas k b tc e

norma en ]a reo,,, i ? n oficial y 1c sirva la recaudación, á fin ,1» JCUltac,eS i,ara í,d tjií 
®n 900 estuvieren en d » 0*!-?' de Jis cantidades las condiciones de la contr-.t^06 Pued;,n cumplir* 

1 efi, se- citan ai escub¡erto Jos pueblos que los importantes objetos 1 - y ” °  Sü dca.mend.:
y ^  ^  « que están d e s t in á d L /T ^ " ^ i" " .  ''rioílico reí trido. losproductos dei jv

^  ^  tí V . S. p o ra  t'J

itue se conservan en t í c r :íli ur'¡¡°s Ge íes , las

f J:mta ÍJ¿ta respectiva ese Gobierno civil ia 
1 n oj publicar en <¡n a¿ ef^ provincia para que 

*  "” mi «  h  " k W .  oficial y lu sirva

la s

-'-■i *

F >  y'«sis S “ r¿

• Los i meh Le &n t e :

te,¡tía curtas de m  C‘,J I regara las correspon-
quc reciba respectíl h°’ .Dnotan(lo las cantidades 
d.e Enero % .suscripciones desde 1/

*  z z t r  ™ í ¡ r ,
^ ^ u c n c t a  I.»

„ _/ - " v . o. i)a
y .-C c-o correspondientes a su ciíjg

su intel.getu

inteligencia 
pizmiento.

Lo qne comunico á W

27^ ^  Febrero • » «
sitíenles y s l y u n t o n n e m ^ ' t " : , : " ^ : ^ ,

pu‘X f o Z : n: ‘&
Albacete.
Aiper,
A ¡mansa. 
A i ha tana* 
A i horca. 
Alcalá 
Ahengíbre 
A 11107.

cor™ m e s s r .

F u en te  a la ni o. 
í  Uen Santa, 
fu e n te  aiviila. 
Gineta.

", , r>- t  f í e J l i n .
del K jo Jucar l e s t e  

Y so . "
J o r q u é r a .  
L ie to r .

de Ivabñez.

* *  i  « e  5 S * .
a í "  *  ra iti- '5"6 n c í Z  S1:m‘,nW de, B allestero,

f  n y  '

ultimo. en de <¿A)reheai(lo en el articulo J3onih°'
o- A pesar r]e i  ̂ de febrero del año Casas '

BSBASÍ-
e <?0rrespan- l ’erez.

re

Porquera.

Lctur.
Ma hora.
Madrigueras  
M inaya.
M uñera.
Montea Je;
Navas de 
N erpío.
O ntur,

Roda %  ^ ñ a d a ,  
Socobos.
To barra.
Toz (la).
T a ra  zona.
Villena.

malea.
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Pdd  AL' AUDIENCIA DE ES f  A PAOVIN
c

CIA'
■ Por el 

"cía y Jnsti 
Ia ;IrjS,‘ con 
comunicado
da sil Sr. 
sigue.

"Por el

Sr. 
cía
fecha 13 del 
á esta Real XuU,encía, 

Regente, la inserta Real

Secretario de la Sección de Gra- 
del Cornejo Real Je España ó 

presente mes, se ha 
por mano 
orden que

SSPli!u  p | c e f 1 "0 tdlimo lo siguiente—Excmo.

O ) 
Consejo 
Justicia, 
ció qué 
para su 
presente 
en ella 
le to;h 
V.
sección.

Real, y en la sección de Gracia y

p á f n e r - E S?em=m mpara inteligencia de

t i i interino 
He d ¡Jo 
ra de la

rl esta Provincia lo 
c ien a á S. M. la Reina
comunicación da V. E.

nales.
Y cumpliendo

nación, lo digo á

Acuerdo en 
y  cumplir 

boletines

que signe. 
Gobernado-—

 ........ — —  V. C. de 18 del
*«ual, en que me manifiesta para su Sobera
no conocimiento de la elección que ha hecho 
•i cumplimiento de la Real orden de la mis

ma lecha, de ios sugetos que han de compo
ner la comisión militar egecutiva para' averi- 

1,1 Jos autores é instigadores de Jos 
metidos en esta capital en el mis- 
enterada S. AI. se ha dignado re—

la
guar y juz~ 
atentados c 
mo día: y 
solver:

Que h  cansa mandada formar sobre los 
citados acontecimientos, se falle y  determine 
luego que se baile en estado por el Consejo 
de Guerra que corresponda por ordenanza, que- 
d indo por consecuencia sin electo la formación 
de la comisión militar ya referida.
r * ' ,  D. R a f^ I  Apitcgui,
Conde de M:rasm. a quien 5. M. por Real

V  ¡ i/i ef e lu ~^ t u ' '°  P ° r convenien-

m m m
cuanto do elhs dependa, á g» <=on

1

Cy nT dlcna superior determ i- 
y efectos consiguientes * su conocimiento

Dios guarde á y  ir j
'27  de Febrero de I R t - n  r  . ailos' Albacete 
del Real Acuerdo. " 15 Vicán—Srio.
Señores Jueces letrados t • - 
Provincia. '  U usticias de esta

COMANDANCIA £ £

El
Reinos

Excm o.. Sr. 
en iecba 20

p r o v i n c i a .

Capitán

«El
Gascón

a c

I "ral, a

dice lo

las inm edia tas órdenes 
puesto q u e . in te rin am en te  se 
do del Batallón de U rb an o s
I r  s(u fetal  organización. Lo 
v . o. a un de que lo fi, 

gefe.”
Y  lo transcribo á V. 3

superior re-

de V. S. lie dis- 
deí man- 

esa caudal, has- 
que manifiesto á 

Jfia saber al espresado

encargue 
de

se digno ordenar se InsLrte^ 
solución en el boletín  oficial

c e . / Y f M »  %  Aiiia-
te general.=Antonio Tobar Gomandan-
vil de esta Provincia.

‘ w u ia n a a n - 
Goiiernador c i-

elias dependa, 
obrar con la ederidad y 
ic ha comunicado, y que 
dr» h  disciplina vulnerada, 
Y Y. E. por su parte 
con cuanto nec a, i te, y

Capitán

energía 
ccs i ge

digoOrden lo 
debiendo servirá 

fecha lo traslado
cretaríos 
quienes corresp 

s.ós

que pueda 
que S. AI. 

■ eI desagravio 
y vindicta púbiiea: 

le tranque y  ai)silie 
esté en sus facultades.

De Real 
p! i miento,
con esta —  - ---- -

• del Despacho y demás
pqnde, para que esciten 

de s¡)g subordinados, y  litigan las prevenciones

V. E. para su cum- 
: de gobierno que 
á los Señores Se- 

autoridades á 
el celo'

correspondientes ¡>3ra la mas puntual observa n- 
^ia- de cuanto queda espuesto. Lo que traslado 
?. - •. E- de la propia Real orden para inte- 
licencia ,Jc la sección de Gracia y Justicia y 
electos convenientes en la misma. Y habiéndo
se publicado la precedente Real orden en el

El Excmo. Sr.
Reinos en fecha 18 
que sigue, y que transcribo 
de que se digne 
boletín oficial.

" A  fin de establecer el

■
prevenir Sf>a ¡' ' a efecto

"E erto  en  el

que i l u 
de 

espoiidri
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•sobre todo, lo que se le ofrezca y parezca.
_  '  XT C   ;_ A i r .Dios guarde á V . S. mucgos años. Albace

te de Marzo de í 85á.=El Comandante ge- 
Antonio Tobar.=Sr. Gobernador civil de 

esta Provincia.

E l Excmo. S'f. Capitán general de estos rei
nos íén lecha 20 del que espiró me pas'a la 
comunicación siguiente.

«El Excmo Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra <can fecha 4  del actual 
me dice lo que ¿igue.-rExcmo. Sr.-S . M. la 
Reina-Gobernadora con presencia de lo espues- 
to Vor los Inspectores generales de infantería 
y Caballería, se lia dignado declarar, que los 
nombramientos de Sargentos de todas a Anas es-

en razón a que los espresados nombramientos 
equivalen en dichas clases á los t,'tufos Reales, 
que se espiden á ios geies y oficiales; siendo 
s i  soberana voluntad, que ,en los .casos que 
ocurran de duda, se apliquen a es tos indi y i- 
daos las reglas establecidas en : la l{eal znstruc-

Otra para que se dt-n las noticias que te  
piden de los oficios públicos.

Circular de este Gobierno civil sobre pre
sentación de cuentas de Propios; núm ero i'J- 

Real orden sobre caminos y canales.
Circular de la Intendencia de la M ancha 

sobre remesa de repartim ientos de C o n t r i b u c io 
nes Reales.

Circular de este Gobierno civi l  to ld e  el 
ánodo fie hacer las propuestas para oficiales de 
Milicia Urbana»

•Otra sobre la libertad de conducir maderas 
por ios ríos Guadalquivir y Segura.

O tra para que los quintos " e m p r e n d a n  ~'s  
marchd para esta capital en el día señalado.

O tra sobre que á los individuos de las com
pañías de seguridad y Milicia U r b a n a  m o v i l i 
zada no se les obligúe á presentarse perfibnaP 
mente a los actos de el sorteo de quin ta  núm- *-?• 

Orden del Excmo. Sr. Capitán general da  
estos reinos proh i viendo canciones, vivas &c- 

Real orden sobre los honores y distinciones 
que han de usar los Gefes Políticos.

O tra aboliendo la prueva de l i m p i e z a  dé sangre- 
C i re u lar de de este Gobierno civil recordan

do la presentación de cuerit ts dé fondos de  ce
realistas.

j o en ja ateai instruc
ción de o de Enero anterior, guardando la opov- 
tuna analogía. De Rea: orden lo di^o a E.Ctl A n ta  v  • —

Otra para que se presenten p ir  ilocamenM® 
de Policía los encargados del ram o núm ero lo-

. uiuen 10 aigo a v.mmimm
Lo qne. transcribo á V. S. con el obget'o 

que previene S. E. Dios guarde á Y. & mu- 
cbos anos. Albacete 11 de Marzo de Í 83ó.=El 
Comandante General. Antonio Tobar.rrSr. Go- 
bernador civil de esta Provincia.

Real orden para que los arquitectos }' maes
tros de obras aprovados sean ios que E r ija n  
estás y no otros

Indice' de los Reales decretos, órdenes r  circu-

p " ió iu ° “ mes

urden sobre que en las Escuelas sé 
ñ o h 6 r3rte de escribir la letra bastarda espa- 

C i  o  1 0 - 

ingresen^W este Gobierno civil para que 
Real onl 0nd°s de policía en la Depositaría, 

exacta vigi|a ' ' .  e,)Car&ando á los Jueces la mas 
Otra mandan,1S0?Jre fes causas de infidencia, 

ruados inversos. ° 56 inutilicen los índices Jla- 
Lircular del T
Real orden de M urcia sobre sales,

hagan por los pUeb}t)i ' ‘ tes instancias que sé
buciones se hagan ^  de contri-
feotes; numero 11. QOnduu0 de los Inten- 

Otra sobre que las t  . .
**Ue no sufran atrasos l0^ Stlcias vGen á fin de

Orden de la S u p e rin ten d en c ia  g en era l «le P o 
lic ía  sobre el m odo de esp ed ir las licen c ias  de
embarque.

Circular avisando la instalación dé la  comi
sión de Revisión de A grav ios.

R eal orden para no variar las in scrip cion es  
de plazas reales num ero

Circular de este Gobierno civil para for
m ar y rem itir las cuentas de propios- __

Real orden para promover las sociedades 
Je s e  "afros mutuos contra incendios num . 17. 

O tra para que se permita á los M ilic ian o s

* » -
ra  las p ro v in c ias  s u b l e v a d a s ^  J e  p a p e l

Otra sobre q u e  el o „;lUsas y d e m ;¡s ,J 0*O tra sobre que =. = -  caUsas y _
porte de correo, P ^ f a g a n  p r o p o r c i o n a ^ ^ "  
íos de pílciq, todos los pueblos qun

_  uniform e" ¿  itan general de estos l í e i t l o _ 
Otra oe , p  Ramón Gascón, Brío. de. j ?

Cofoandan^ r a  §qoe 110 se a]j0ne sueldo n |
O tra  p ‘ , ]0¡j m ilitares que se halléis &es>

-  m =rpos;_____________________
= = »

D E  D. C E R R E R O
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